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DESCRIPCION DE SUBSIDIOS O CREDITOS

SUBSIDIO O CREDITO

DESCRIPCION Y ELEGIBILIDAD

REGLAMENTO O
PROCEDIMIENTO VIGENTE

FECHA EFECTIVIDAD DEL
REGLAMENTO VIGENTE
O TARIFA

NUMERO DEL
REGLAMENTO
DEPARTAMENTO
DE ESTADO DE PR

Crédito a Hoteles, Condo-

Se concede un crédito de 11% en la facturaciéh mensual de energla a
hoteles, condohoteles, paradores, hospederias o casa de huéspedes
que tengan un minimo de dos habitaciones, operen bajo las normas de
la Compatiia de Turlsmo, no cobre cargo adicional por consumo de
energla eléctrica a sus huéspedes, estén certificados por la Compafifa
de Turismo y estén al dia en el pago de su factura por el servicio de

Reglamento para la Concesién
de Créditoa Hoteles,
Condohoteles, Pequefias

20 de diciembre de 2005

Hoteles y Paradores electricidad. Ademds, a partir de un afio de la concesi6n del crédito, los Hospederfas, Paradores o Bas
hoteles y condohotelss deben presentar auditorias de energia a la Casas de Huéspedes de la
Administracion de Asuntos Energéticos cada tres afios; en @l casode | Auitoridad de Energla Eléctrica. |
las pequerias hospederias, paradores o casas de huéspedes deben
entregar las auditorfas cada cinco afios. Si el cliente deja de pagar su
factura'por dos meses, se le suspende este beneficio.
Se concede ld Tarifa Residencial General, en vez de la tarifa comercial
que le corresponderfa, a los acueductos comunales o rurales que no : Kool

: : ; pertenezcan al sistema de ia Autoridad de Acueductos y Alcantarillados y Reglamento PR la Apiicaciin
Tarifa Residencial a : . » " ) . " de la Tarifa Residencial de
Acueductos Comunales o |PFindan agua potable a comunidades rurales. Entre los requisitos de Energla Eléctrica a los 11 de julio de 2006 7163
Rurales elegibilidad estan: presentar evidencia de que tiene un sistema de Aoiisdictos Comutiales 6

desinfecclén aprobado y certificado por el Departamento de Salud y una Rurales
certificacion anual de esta agencia de que cumple con la Ley de Agua
Potable Federal.
Se concede un crédito de 10% de la factura mensual de electricidad,
hasta un méximo de $40 y por un perfodo maximo de tres afios, a ¥

Crédito a Pequefios comerclos con menos de slete empleados en su némina mensual que no létraégé?gesrxg rg?f;gg:fﬁ:rd‘;"

Comerciantes en Centros  |estén disfrutando de algtn otro crédito o subsidio de la AEE. El Energla Eléctrica a Pequefios 2 de diciembre de 2005 7048
Urbanos comercio debe presentar a la AEE una certificacién de elegibilidad de la

Compafila de Comercio y Exportacién de Puerio Rico y estar al dla en el
pago de su factura.

Comerclos en el Centro Urbano













